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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y diecinueve 
minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se reúne la Junta de Gobierno 
Local a fin de celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde,  D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO. 
 
Quedan convocados los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX Jaén), 

D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª MARÍA ESPEJO NIETO (Jaén Merece Más), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ (PSOE), D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª 

MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL 

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ y de la funcionaria municipal Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL 

MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.  
 
No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE).                                                  

 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 

abierta la sesión y se da lectura al Orden del Día circulado al efecto. 
 

 
NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SIGUIENTE SESIÓN. 
 
 Junta de Gobierno Local Extraordinaria de constitución celebrada el 5 de julio de 2023. 

 
 Sometido a votación el borrador del acta de la sesión arriba epigrafiada la Junta de 
Gobierno Local la aprueba, por unanimidad, sin que se le formule reparo alguno.  

 

NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE ACUERDO DE RECTIFICACIÓN DE ERROR 
MATERIAL DETECTADO EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022 DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JAÉN APROBADA POR ACUERDO DE 30 DE DICIEMBRE DE 2022. 
  
 Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 20 de septiembre de 2023 por el Tte. 
Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos: 
 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 2/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 3/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 4/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 5/54 

Sometida la propuesta de acuerdo a votación la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los miembros que asisten, y con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO (JM+), D. 
JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE ALFONSO 

OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ 

(PSOE). 
 

 

NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DE LAS BASES 

PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 8 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, ESCALA DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022. 

  
Previa su aprobación por la Mesa General de Negociación en sesión celebrada el día 26 

de septiembre de 2023. 
 
 Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 27 de septiembre de 2023 por el Tte. 
Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos, y las Bases que obran en el expediente 
administrativo tramitado al efecto: 
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Sometida la propuesta de acuerdo a votación la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  

GONZÁLEZ   ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. 
MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
  
 Aprobar las Bases Reguladoras de la convocatoria de proceso selectivo para la provisión 
en propiedad de 8 plazas vacantes de Administrativo incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2022, que obran en el expediente administrativo tramitado al efecto, y que dichas plazas 
sean cubiertas; 6 mediante el sistema de acceso de turno libre y procedimiento de selección de 
concurso-oposición, y 2 mediante el sistema de acceso de promoción interna y procedimiento 
de selección de concurso-oposición. 
 
  

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 1 PLAZA VACANTE DE OFICIAL DEL SERVICIO DE 

PREVENCIÓN YEXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

  
Previa su aprobación por la Mesa General de Negociación en sesión celebrada el día 26 

de septiembre de 2023. 
 
 Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 27 de septiembre de 2023 por el Tte. 
Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos, y las Bases que obran en el expediente 
administrativo tramitado al efecto: 
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Con carácter previo a la votación de asunto, el concejal portavoz del Grupo Municipal 
VOX Jaén, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, manifiesta que su voto va a ser de abstención porque 
la documentación remitida del punto nº4 del orden del día de la sesión ha sido la misma que se 
ha remitido referente al punto nº 3. 

 
 
Sometida la propuesta de acuerdo a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, 

con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA 

ESPEJO NIETO (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención de del Sr. 
concejal,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ (PSOE). En total 6 votos a favor y 1 abstención, lo que representa el voto a favor de la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros. 
 

ACUERDA: 
  
 Aprobar las Bases Reguladoras de la convocatoria de proceso selectivo para la provisión 
en propiedad de 1 plaza vacante de Oficial del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, incluida en la Oferta de Empleo Público de 
2021, y que dicha plaza sea cubierta por el sistema de acceso de turno libre y procedimiento de 
selección de concurso-oposición. 
 
 

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 1, DE MEJORA DE LA CALIDAD, 

DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, A Dª. ANICETA CONTRERAS ACOSTA, D. JOAQUIN EXPÓSITO NAVAS, D. 

JUAN DE DIOS SORIANO LÓPEZ Y Dª MILAGROS TAPIA RUBIO. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de septiembre de 2023 por la concejala 

delegada del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO 

(JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE 

ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención del Sr. Concejal, D. 
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). ). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 1, mejora de la calidad, regulado en el Reglamento 
de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, a Dª 
Aniceta Contreras Acosta, D. Joaquin Expósito Navas, D. Juan de Dios Soriano López y Dª 
Milagros Tapia Rubio. 
  

Acto seguido, toma la palabra la concejal de portavoz del Grupo Municipal Popular Dª 

MÓNICA MORENO SÁNCHEZ que expone que hay complementos de productividad que 
corresponden al primer semestre de 2023. Es decir, que son del equipo de gobierno anterior y 
que están firmados por el entonces concejal delegado del Área de Recursos Humanos, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ (PSOE). Sobre el particular, añade que el concejal portavoz del 
Grupo Municipal Socialista, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, la llamó y que ella le dijo que el actual 
equipo de gobierno estaba a su disposición, que toda la documentación estaba adjuntada y que 
había algunos complementos de productividad que correspondían al primer semestre de 2023, 
hasta el 31 de julio de 2023. 

 

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 1, DE MEJORA DE LA CALIDAD, 

DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, A D. JULIÁN MONTERO MILLÁN. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de septiembre de 2023 por la concejala 

delegada del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO 

(JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE 

ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención del Sr. Concejal, D. 
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). ). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 1, mejora de la calidad, regulado en el Reglamento 
de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, a D. 
Julián Montero Millán. 
  

 

NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 1, DE MEJORA DE LA CALIDAD, 

DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, A Dª MARÍA RUIZ LÓPEZ. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de septiembre de 2023 por la concejala 

delegada del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO 

(JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE 

ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención del Sr. Concejal, D. 
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). ). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 1, mejora de la calidad, regulado en el Reglamento 
de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, a Dª 
María Ruiz López. 
  
  
         

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 1, DE MEJORA DE LA CALIDAD, 

DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, A D. MANUEL ESCUDERO PIEDRA. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de septiembre de 2023 por la concejala 

delegada del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO 

(JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE 

ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención del Sr. Concejal, D. 
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). ). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 1, mejora de la calidad, regulado en el Reglamento 
de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, a D. 
Manuel Escudero Piedra, Jefe del SPEIS. 
 

 

NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 1, DE MEJORA DE LA CALIDAD, 

DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, A EMPLEADOS DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS (SPEIS). (Rfª. Expediente Nº 5547/2023/DOCE de la Concejalía de Personal). 

 

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de septiembre de 2023 por la concejala 

delegada del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO 

(JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE 

ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención del Sr. Concejal, D. 
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). ). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 1, mejora de la calidad, regulado en el Reglamento 
de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, a 
empleados del Servicio de Prevención y Extinción de incendios relacionados en el expediente 
administrativo tramitado al efecto. (Rfª.- Expediente Nº 5547/2023/DOCE de la Concejalía de 
Personal) 

 

 

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A PARA CADA UNO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CON 

CATEGORÍA DE POLICÍA LOCAL RELACIONADOS EN LA PROPUESTA DE FECHA 3 DE 

JULIO DE 2023 DEL INTENDENTE MAYOR JEFE DE LA POLICÍA LOCAL (ANEXO I). 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de septiembre de 2023 por la concejala 

delegada del Área de Recursos Humanos, y la documentación que acompaña: 
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Sometida la propuesta de acuerdo a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, 
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA 

ESPEJO NIETO (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención del Sr. 
Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). ). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a  cada uno de los empleados públicos con categoría de policía local relacionados 
en la propuesta del Intendente Mayor Jefe de la Policía Local de fecha 3 de julio de 2023 
(ANEXO I). 
  
 
 

NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS,  A Dª AURORA HORTELANO BUENO.  

  

Vista la propuesta formulada por el concejal delegado de Educación: 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 31/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 32/54 

Sometida la propuesta de acuerdo a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, 
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA 

ESPEJO NIETO (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención del Sr. 
Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). ). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a  Dª Aurora Hortelano Bueno. 
  

 

 

NÚMERO DOCE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS,  A Dª ELISA GUTIÉRREZ CABELLO. 

  

Vista la propuesta formulada por el Teniente de Alcalde delegado del Área de Recursos 

Humanos: 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 33/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 34/54 

Sometida la propuesta de acuerdo a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, 
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA 

ESPEJO NIETO (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención del Sr. 
Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). ). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a  Dª Elisa Gutiérrez Cabello. 
  
 

 

NÚMERO TRECE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS,  A D. FRANCISCO RUIZ HERNÁNDEZ. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 1 de mayo de 2023 por el concejal delegado del 

Área de Mantenimiento Urbano: 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 35/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 36/54 

Sometida la propuesta de acuerdo a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, 
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA 

ESPEJO NIETO (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN  GONZÁLEZ  ROMO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), y la abstención del Sr. 
Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN). ). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a  D. Francisco Ruiz Hernández. 
  
 

 
NÚMERO CATORCE.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (JUNIO DE 2023 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOMUVISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 
 

Se da cuenta del informe de la Interventora de fecha 25 de julio de 2023 del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (junio de 2023 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUVISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 37/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 38/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 39/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 40/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 41/54 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 42/54 

 
De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local, Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX JAÉN), D. MANUEL 

CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª MARÍA ESPEJO NIETO (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, D. 
FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ (PP). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE). 
 

 

NÚMERO QUINCE.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (JULIO DE 2023 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOMUVISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 
 

Se da cuenta del informe de la Interventora de fecha 21 de agosto de 2023 del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (julio de 2023 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUVISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 43/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 44/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 45/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 46/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 47/54 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 48/54 

De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 
Gobierno Local, Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX Jaén), D. MANUEL 

CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª MARÍA ESPEJO NIETO (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, D. 
FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ (PP). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE). 
 

 
NÚMERO DIECISÉIS.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (AGOSTO DE 2023 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOMUVISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 

Se da cuenta del informe de la Interventora de fecha 13 de septiembre de 2023 del 

periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (agosto de 2023 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUVISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 49/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 50/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 51/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 52/54 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 53/54 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 

SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 54/54 

De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 
Gobierno Local, Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX Jaén), D. MANUEL 

CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª MARÍA ESPEJO NIETO (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, D. 
FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ (PP). No asiste a la sesión, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE). 
 
 
 NÚMERO DIECISITE.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formularon ruegos y preguntas en la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
Local celebrada el 29 de septiembre de 2023. 
 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 
cincuenta minutos de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, 
conmigo EL SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 
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